ÁREA 1  GUÍA TÉCNICA

A.- BASE DE DATOS DE INFORMACIÓN 012 INFO-LOCAL

El Servicio Municipal de Atención Telefónica Ciudadana “012 Info-local” es un número de teléfono de marcación abreviada (0-1-2) que permite a cada Entidad Local, gestionar integralmente y a través del teléfono, la información y tramitación que con mayor frecuencia demanda la ciudadanía, sin necesidad de acercarse a las oficinas municipales.

El Servicio “012-Infolocal” se puso en marcha en noviembre de 2001 con un grupo de 13 Ayuntamientos. En la actualidad, 94 entidades locales forman parte de dicho servicio, pudiendo ser utilizado por 232.091 habitantes. (diciembre de 2007).

Para hacer posible este Servicio se requiere que toda la información que se va a suministrar a los ciudadanos esté en una Base de Datos de Información (en adelante, BDI), que es consultada a través de un terminal de ordenador por las personas que atienden el teléfono cada vez que reciben una petición de información de la ciudadanía. Esta BDI ha de estar permanentemente actualizada para poder informar correctamente sobre toda novedad que se produzca en cualquiera de los municipios: agenda cultural mensual, cambios de horarios de determinados servicios, etc.

Aunque el teléfono “012-Infolocal” un servicio compartido entre varios municipios, la BDI es única y se encuentra ubicada fuera de las Entidades Locales, por lo que es necesario que toda Entidad participante en el Servicio tenga acceso a dicha BDI al objeto de realizar el debido mantenimiento de la información referida a su municipio, así como para realizar consultas y  proponer correcciones, ampliaciones o modificaciones de la información contenida en la misma.

Para que una Entidad Local participante en el Servicio acceda a la BDI se requiere disponer de un ordenador, un router y una línea de comunicación.

La convocatoria subvenciona la adquisición de un ordenador y un router.

OBJETIVOS

Facilitar a las Entidades Locales participantes en el Servicio Municipal de Atención Telefónica Ciudadana “012 Infolocal” el equipamiento informático y telemático necesario para acceder a los contenidos de la BDI que utiliza dicho Servicio 012.

BENEFICIOS

· Permite al responsable municipal acceder de manera inmediata a la información que sobre la localidad y sobre los propios servicios municipales ofrece a la ciudadanía el Servicio 012 y plantear en su caso modificaciones, ampliaciones o mejoras.
· Permite también acceder de forma sencilla y ordenada a la información sobre servicios generales y sobre los servicios que ofrecen otros municipios participantes en 012. 

· Sitúa a la entidad local en disposición de diversificar los canales de comunicación con el ciudadano (kioscos, SAC, internet, etc.) y de acometer actuaciones de mejora en su organización.
REQUISITOS BÁSICOS

La Entidad Local debe suscribir el Convenio para participar en el Servicio Municipal de Atención Telefónica Ciudadana “012-Infolocal”. 

Asimismo la Entidad debe designar un técnico municipal, llamado referente,  con conocimientos informáticos básicos, para que tras una breve formación en el manejo de la BDI, ser capaz de realizar altas, modificaciones y consultas en la misma.  

Identificación y elaboración de las fichas de información y tramitación correspondientes a su Entidad Local, a incorporar en la BDI.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Determinación de las características del equipamiento informático y telemático necesario. 

· Adquisición del equipamiento.
· Instalación del equipamiento. 
· Informe final.
MÉTODO DE TRABAJO

El Servicio de Calidad y Modernización informará a la Entidad Local sobre los requisitos mínimos necesarios para asegurar la compatibilidad entre las instalaciones municipales y las del servicio 012. 

La determinación de las características concretas del equipamiento informático y telemático necesario  así como su instalación deberá realizarla el proveedor particular de cada entidad. 

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

El coste del equipamiento variará entre los 2.200 € (ordenador y router), 3.700 euros (ordenador y cortafuegos) y 6.000 € (servidor y cortafuegos...)
CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

La duración máxima de realización de esta actuación es de dos meses.

